
1470 18. enero l!-J['-?:'~' BÓE:~Núm. 16'

3.249. .Urroz-. Mármol. talco y caol1D", 41., lPbayen" Oli..
Saldias,.Urroz de Santesteban t, ZubletL. '"'l"";

Lo que se b.&oe- p'6bUeo en cúinplimlento de lo' dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el· Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Pamplona, 13 de noviembt& de l-&84.-El D1rect<tt ProvinciAl.
JoaQuln del Valle d~ Lersund1.

'la de dev01ver a hi' recurrente 'la cantld8d qui resulte abonada
en excesO. ' '-'

¡ Sin expresa imposición de OOltu.a'- .

Este Ministerio b: tenido &, bién .d1spoIÍe~ S& cumpla en SUl_
propios términoa. 1& Pl'8c1tada .,ntencl&.

Lo que digo a V.,J. -.,' , ~,

Dloi guarde a V. l.' muchos &doa. .
Madrid, 29 de octubre de 1ll8&.-P.,D. l(;>tden de 211 de marzo

'de 19821. el Director senoral de Servlelos, José Pérez Vel.sco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN d. lB d. noVtembr. d. 1984 por' lo qlHl·'.
conceden rOl b.neflcio. prevtltOl en .tartlculo'.-•
e) de la Ley 29/WI, dO 21 de lullo, d. 'Agrupoclo
n'8. d. Productore. AgmMOI para kJ' ampUacl6n d.
una central hortofruttcola, a &el Sociedad Coop.
rattva. y Caja Rural -San, l,idrot:•. a. Borlas Blan
cas lLéridaJ. APA 083.

ORDEN. de 24, a. noviembrlt ds '1984 por la qlH ..
conceden 108, hehelicto. pr",t,tos .n .l al11cuJo 5.-.
e) de la. Ley 29/1972, de 22 de juUo. d. Agrupado
ne. de Productores AgrCJrio' para loampUactón:
de una central hor1ot'T'Uttcofa, CJ &el SocNdactAgrc¡.
rl4. de f'nin"'ormoclón númBro' .l.5Qi8 .Nulri_;· APA·
núm9l'O 118. d, MOUBruIlI CL4rkJGJ.

lImos. Sres,: De conformidad con la propuesta elevada: por
la Dirocc1ón Generad. de Industrias Agrarias ., Alimentariu y
por la Dirección General de la ProducciÓD Agrarta, sobre pe
tición formul&d.á por la Sociedad Agrarla'de. TransformacIón
número 1.596, _Nufrt., de Mollerusa. (Lértda), calificada como
Agrupaoclón de Productores Agrarios e inscrita. en el corres·
pondiente Registro con el número 118, para la ampliación de
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l Ilmoe. Sres,: De conformidad con la propuesta elevada por
la· Dirección General' de· lndustriaa., Agrarlas . Y :Al1mentariae ~
por la' Direcc1ón General de ,la Produoción' Agraria sobre pet1~

ct6I1 formulada por 1& Sociedad Cooperativa',,,, Ca). Rural _San
. Isidro.', 'de Borlas Blanca.a' (LértdaJ, calificada como Agrupación
de Prod:uctOFes Agrartoe e Inscrita en ,:el OOlTespondlente Re
gistro con el,:nWn8ro- 088, para -le ampl1act6n de una central
honofnlUoola- en Borjaa Blancas (Léridas), acogiéndose a' loa
beneficios pre'-ístoe·en·'e:l articulo quinto. o), de"la'Ley 29/1m.
de 22 da j.ulio, y. demas disposiciones que la complementan
y desarrollan; este Ministerio ha tenido a bien disponer- ·10

• sigúieii~ ,. . l

Primero:-Aprobar el 'proyecto presentado; d. Itmpliaci6n de
una central hortofrutícol&•. a 'realizar' en Borlas Blanca.5"(Lért'":
daJ. por ,la Sociedad. Coope~t1va y Caja Rural "San Isidro--,
APA 083, con, presupuesto limitado a efectos de. concesión de
subvención a. la cantidad de 108.051.001 pesetas. . ~

Segundo,~FiJa.r la euantla máx1ma pára la concesión del
beneficio prevlsto en el articulo octavo, doa~ del Decreto 23921
1972,. de ,2a de agosto... , .. ~ '. .'

1.& cuantía· máxima de- la subvención ascenderá, por 10' tan·
to, a 21.610.200 Pesetas, con cargo a la pa!rtid.. 2UM.778-1 del
ejercicio 1984, del programa 2.2.2. Ordenaci6n de la oferta y
regulación del mercado. '.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantia má··
xtma•. de los beneficios" previtlto& en el articulo octavo, 1, y en
el articulo tercero :.del' Decreto 2392/1972.. , de 18 de agosto,
excepto el derecho a la expropiación forzosa de 108 terreno"
y el de preferenctr. en la Obtención de crédito oficial, que no
han sido solicitados y los suprtmtdos por 1&8 Leyes «/1978.
de B de septiembre; 81/1918, de 27 de diciembre, y 32/1980. de
2(l de junio.

El disfrute ,de estos beneficios quedará supeditado aJ uso
privado de 186 instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1. del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley 152/
1963, de a de diciembre, sobre indutri&a de interés preferente..
en' caso de renunciar se ·exigirá. el, abono o reintegro, en: sU
caso, de ias bonificaciones y exenciones ya disfrutadas, A este
fin, quedarán' afectoa' prefe.rentemente'. favor del Estado los
t~rrenos e instalaciones de-Ia Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones,

Cuarte.-Fijar UD plazo· de doce meeee para la finalización
de lu obras, contado & partir de la fecha de publicación de
la presente Orden ministerial en el .Boletín Ofici8:l del Estado.,

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
op(,rtuDOI. . -

Dios guardfJ .. VV. Il. .
_ Madrid. 28 de noviembre de 1934.-P. D~, el Director ¡enerai

de Industrias Agrarias -¡ Alimentarlas. Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alim3nt&
rias y Director general de la Producción Agraria.

Vértice 'Longitud Oeste. Latitud Norte

1 4° 36' 20" 40> ",' 00"
2 40 -tO' 4d'~ .(()o 4d OO'!'
2 . ,. 4d 40" .<JI" 41' _'.a 4P -ta' 40"'. 4QO 41' 2O'~ -,
,5 4P a' fII" 4(JCt flI 00"
I 4°411 .(()'! toO 4d oo'~

? 4f' 411 <0" W' 31' fIJ1'
I 4P ~ 2O'~ &(lO,38' 20"'

MiNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

, '
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1294 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que !e
dispone se cumpla en. S,"" propio, término, la .en
tenckl dictada por la Audienckl Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo número 43.238.
interpuesto por .Centrale. LecheraB EspafLola,..

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 4 de mayo de 1984 sentencia firme en el recurso COnten
cioso-administrativo númBró 43,236, lnterpuesto por -Centrales
Lecheras Españolas., sobre dos multa.s de 25,000 pesetas; sen
tencia cuya parte dispositiva dice asf:

•Fallar!tos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad MercantfI ,"Centrales
Lecheras Españolas, g, A," (CLESA), contra la resoluci6n del
Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis
Agrfcolas, de fecha 14 de mayo de 1981, asf como frente a 1&
también r9soluci.ón dcl Ministorio de Agricultura y Pesca do 1:5
de marzo de 1982, esta última desestimatorfa d¡!il recurso de
a;zada contra la primera formulado. a que las ,presentes actua-
Ciones se contraen, debemos: .

Anular y anulamos tales resoluclones por su disconformIdad
a derecho, e.c. cuanto no se ajusten al siguiente prOJ..unciamiento.

Imponer a la firma expedier.tada. una sola multa de veinti
cinco mil (son 25.000> _pesetas, Independlentemente abonará los
gastos y ~asas inherentes a la tra.mitación del expediente del
cazo. Con las inherentes consecuencias legales y singularmente

, ,

El petimetra ee1 definido delimita uDaeuoer11,"" de 008
cue.drfculas ~rae.

Madrid. 1<{" de noviembre' de 1984.--EI Dl.rector .'feneral, J\1&n
Manuel Kindelán Gómez de BonllI4l.'

RESOLUCION de 14 de noviembre: de 1984; d. la
DirecciÓn General de Minas. por la que se pub1tca
la inacrlpcfón -d., 'Qropusna cM ""8",0 deftnttWa
a favor. del E.todo para:' ~v.,tigaci6n de: r'tJCG8
ornamentales en un área- denominada -segunda

... ompll.áción a Avila rnonu-mental- ...comprertdtdo en
la provtncia de Avila,

En apliceción de lo dispuesto por el articulo e.', 1. de la
Ley 22/1978, de 21 de julio, de Minas. se hace público que se
ha practicado el dJa .6 de noviembre de 1984 la inscripción
nt:imero 210' en el LJbi'o Registro de la- D1recc16n General de
Minae. correspondiente a le. peUc16n preael1t6c:la :Por le. Junta
de Castilla y León.' sobre' propuesta para'la declaración de
zona de reserva definiUVi!tt &:- favor del Est&do pata lInvestiga.oión
de rocas ornamentales 811 el área. que se d9l1ominará _segunda
ampliación a Avila monumental., comprendida en la provincia
de 'AvUa;,' Y' C\iyO perímetro def!n.ido pQr"'OClm'denad&s.-geográ-
ficas /se -desigw¡l. & o:mtinuaci6n: ~ .l ~.l ~:' 'lo - '_,','

Se toma <>olÍ><> pUIl\o. do partlclo. el de lD_OI1 del- 1M
ridiano 4° 36' 20" Oeste con el pa.raJ.elo 4OC' 40' OO~' Norte, que.·
.corresponde &1 !~198 1,

Area formad8. por arcns de merldi&llo., refer1doe U de G!"een-;
wich y de páraleloa determinados par 1& unión de IOS8iguientes
vértices., eXJ)l'6S8dM en grado. eexagesJ..mal.t '
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ORDEN fU J1 de noviembre de llHH por lo que 8.
conceden 108 beneficios prevútol en·.l arttcu·
lo 5.°, eJ, de la Ley 29/1912. de 22 de julio. de
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliacwn d4 una central hortofruticola a- la Sode
dad Cc.operativa del Campo y Caja Rural de
Montoliú de Lerida (LéridaJ, APA 045.

ORD!EN de 29 d~· ~oviembre de 1984 por la que ,.
autortza la ompUa-ctón de la central lechera que
..centraleaLecher41J E&pa1\okJ8, S. A.- lCLESAJ
ti'ne ad-Judic4do en Madrid {capttoV.

ilIrio. Sr.: ~ De oonformidad'~~ la propuesta: elevada por
esa Dirección General sobre petición formuleda por.centrales
Lecheru Espafto1&s S. A.a (CLESAl, 'P8I'8 ampliar las instala.
ctones de la, oentrál l$ohera que tio'tpe adjudicada en Madrid'
(capital) I de acmeroo con lo dispuesto en el articulo 65 del
ReglamentQ de Centrales Lecheras y otras Industrias LActeas,
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1963, de 2 de dlc1embre, IObre industrias. de Interés preferen
te. en caso de ",nuncia' se exigirá el abono o reintegro. ",n su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficio:; o subvenciones. ' .

Cuarte.-F.ilar un plazo de seis meses pa'ra la finalización
de las obras, 'contado" partir de la fecha df' publiooci6n de la
prese~te Orden ministerial en el .Boletín Oricial d~l Estado...

Lo que comunico a VV. n. para-su cOnocimj~nto y efectos
op~tunos.

Dios guarde fI VV, n.
Madrid 26 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de . Industrias Agrat'ias y AUmentarias, Vicente Albero Silla.

Iltnos. Sres. Director general de' Industrias Agraria'"; y Alimenta
.rias y Direclor general de la Producción Agraria.

_nmos. Sres.: De conformidad con la' propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por
la Direcci6n General de 18' Producción Agraria sobre petición
formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural
de Montoliú de' Lérida (Lérlda), 'calificada como· Agrupadón de
Productores 'Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro

. con el número 04:&; para el perfeccionamiento de una central hor·
tofruticola en la citada 'localidad, acogiéndose a -los beneficios
pre~6toe en el articulo 5.°. c), de la Ley 29/1972. de 22 de
1ulio, y demé.s disposiciones que la complementan y desarro1l8'l1.

Este MinisterIo h .. tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-A.probar el proyecto presentado de ampliación y
perfeccionamiento de una central hortofrtltfcola, a realizar en
Montoliú de Lérida' (Lérida), por la Sociedad -Cooperativa del
Campo y Cala Rural, oon presupuesto limitado a efectos de
conoesión de subvenci6n .. la cantid6d de 8.220.000 pesetas.

Segundo.-Fi1ar la. cuantia máxima pera la concesión del be
nencio previsto en el _articulo 8.0. 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.· .

1.& CU&DUa 'lbáí:ima de. la subvención ascenderá, por tanto,
a 1.246.800 pesetas con oargo a l. -partida 2UH.T18 del ejercicio
1984 del programa 2.2.2., :ordenactón de la -oferta y regulación del
mercado. ,,' "..

reroero.~poner Ja<XlDC66i6n. también en la cuantfa mé.
rima, de 108 benefial08 previstos en el art1culo 3.° del De
creto 2392/1972, de J8 de trgOsto, excepto. el derecho a 1& expro
piacIón forzosa de los terrenos N ia oonceaióD .de pnferencia en
la obtención de crédito oficial•. que no han sido -eolicttados. y
los suprimidos por las Leyee 44/1978, de 8 de IepUembre; 61/
una, de 21 de diciembre, y 32/1980. de 20 .de~un10.

El disfrute dé e~t08 beneficios quedará IUP~(Utado al uso pri-
..ado de las instalactones. ... .'

Contarme a lo previsto en el-articulo ,19. -1, del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre. por el que Se desarroUe la Ley 15211963,
de 2 de diciembre, IObre industrias de interés preferente,en
0&80 de renuncia se exigirá el abono o i"eiÍltegro, en su caso, de
las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin; Que.
daré.n afectos preferentemente " favor del Estado los terrenos
e instalaciones de 1& Empresa por el importe de dichos beneficios
o subvencIones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización
-de las obras, contados a partir de 181 fecha de" publicación ,de la
presente Orden- en el ",Boletfn Oficial del -Estado...

Lo que comunico a VV. tI.· pAra su oonoclmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U", . .. .,. . "
. Madrid, 71 ,de noviembre de.l984.--P. D., el.Director general
de ~dUBtri.as Agrarias y Alimentarias, V~cente Albero ~ille.

¡Imos. Sres. DÍNlCtor general de Industrias Agra.rias y Alimen·
tarias. y Dire.ctorge.nera.l.~e la Prod"!.ccl~n Agraria.·

1297 ORDEN de 2B de noviembre de 1.984 por lo qlU ••
conceden los beneflcios prevtsto. en .l articulo S.-.

. ej. de la L.y 2911972. d. 22 d. lullo. de Agrupaclo
n.s de Productores Agrarios paro la ampUación
de una central hortofruttcola a la Sociedad Agra
rla de Transformación número 2.460 _San Barco-.
Iom'a, de Alpicat (L'ridaJ, APA 029., .

nmos, Sres.:. De conformidad con la p,ropue¡sta elevada por
1& D!reoción Genera.l de Industri«s Agrarias y -Alimentarias y
poi' la D1Noción General de 1& Producción Agraria. sobre pe-.
.tic1ón formulada por 1& SAT número 2.460...San Bartolomé...
de Alpicat (Lérida.), califioada oomo Agrupación de Productores
Agrari06 e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 029, para la ampliación de una central hortofruUcola
en Alpicat (Lérida), acogiéndose. a los beneficios previstos en el
&rt1cuIo quinto, o). de la Ley 29/1972, de 22 de' 1ulio, y demás
disposiciones que la oomplementan y desarrollan, este Minis-
terio ha tenido. bien disponer lo liguient&: ' .

.Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
·una central hortotrutfoola, • realizar en Alpicat (Lérida) , por
1& SAT n'Wn&ro 2.460, .San Bartolomé.. , APA 029. oonpr8su-·.
puesto limitado a efectos de preferencia en la obtencIón do
crédito ofic1&11 y ,de concesión de subvención a la cantidad de
pesetas 75.574.699.

Segundo.-FiJat 1.. cuantf~ mé.xima para la concesión del l
benef101o previsto en él articulo octavo, ,2, del Decreto 2392/
1m, de 18 de agosto. .

,La cuantla mAxima de la subvención ascenderé., por lo tan
to:; • 115.114.930 ,pesetas. con cargo a la partida 21.04.778·1 del
ejercido 1864,' del programa 2.2.2. Ordenación de' la oferta y
regulación del mercado.

Teroero.""-Proponer la concesión. también en, 1& cuantla mA-
. xima de 10_6 beneficios previstos en el artiCUlo octavo, 1. y en

... a1t1eulo tercero del Decreto 2392/1972. de la de agosto. excepto ,
el derecho 'a la expropladOn forzosa de los terrenos, que no ~
han sido 8OUc1tados. y los suprlmidos por las Leyes 44/1978, de 8 '
de IePtiembre; 81/ 1978, de 71 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
lUDlo.

El disfrute de estos beneficios quedaré. supeditado al' uso
'Privado de las instalaciones. - .

Conforme .. lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/
1984, de 8 de aeptiembre. por el que se desarrolla la Ley 152/

-vna, central hortófrutfcola en la citada localidad,' acogiéndose>
6 los beneficios previstos en el articulo quinto, c), de la Ley 29/
1972" de 22 de julio, y demás disposiciones que la complemen-'
tal). . Y .desarrollan, este Ministerio ha tQnído a bIen disponer
loslguIente: , . . !.

Primero.-Aprobar el proyecto pÍ'esentado de ampHaci6n de
una central hortofrutfcola a realizar en MoUerusa (Lérida), por
la SOCiMad Agraria de Transformación número 1.596, _Nutri",
APA 118. oon presupuesto limitado Ir efectos de preferencia en
la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención
.. la cantidad da 256.079.205 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantfa mé.xima para la concesión del
"beneficio prevl$to en' el articulo octavo. 2, del Decreto 2392/
't972, de 18 de agosto:

1AI cuantfa mé.xIma de la subvención aácenderé., por lo tan-o
to, a 51,215.841 pesetas, con cargo a la "partIda 21.04.778-1 del

"ejerc1c1o 1984,del programa 2.2.2. ,Ordenación de la oferta y re
gulación del mercado, .

Tercero.-Proponer, la concesIón, también en le. cu.ant1a, mé.
x1J1U1 de los beneficios previat08 en el ~fculo octavo, 1, y en el
erticulo tercero del Decreto 239211972, de 18 de agosto. exoepto
el derecho a la expropiación: forzosa de los terTenos, que no
han sido IOUcitados, y los suprimidos por las Leyes 44/1978. de 8
de septiembre; 81/1978, de 27 de diclem~, y 32/1980, de 20 de
lunio. ., .

El disfrute de estos beneficios quedaré. supedItado al uso.
privado de las instalaciones. .

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Deqreto 2853!
1984. de 8 de' sepUembre, por el que ge desarrolla la Ley 1S2/
1983, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigiré. el abono o reintegro, eh su caso:
de las bon!!icaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, i

quedarAn afectos preferentemente a favor del Estado- los terreo
nos e Instalaciones de la Empresa por el imparte de dichos ~
beneficios o subvencIones.

Cuarto.-FIJar un plazo de seIs meses para la fInalización de
las obras. contado a partir de la fecha de publicación de ]s
presente Orden ministerial en el ",Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y e:fectoe
oportunos,

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de noviembre de 1984.-P. D.. el DIrector gene·

ral de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general "de 1ndustrias Agrarias y Alimenta·
rias y Director general de la Producción Agraria.


